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Por la cual se decide una investigación y se impone una sanción al Centro Colombiano de Derechos Reprográficos (CEDER) 

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 44 de 1993, los Decretos 162 y 1278 de 1996, la Resolución 088 de 2002 y,

CONSIDERANDO:

Que en concordancia con lo consignado por los artículos 43 de la Decisión Andina 351 de 1993, 26 de la Ley 44 de 1993 y 5 del Decreto 162 de 1996, las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y de derechos conexos se encuentran sometidas a la inspección y vigilancia por parte de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en adelante DNDA.

Que en virtud de los artículos 6 y 31 del Decreto 162 de 1996, la DNDA podrá iniciar de oficio, a petición de parte, una investigación a las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos a fin de verificar el cumplimiento de las normas legales y estatutarias.

Que según lo consignado en los artículos precedentes, en concordancia con el artículo 32  del Decreto 162 de 1996 y la Resolución 088 de 2002, es función del Jefe de la División Legal de la DNDA ordenar mediante resolución motivada, la apertura y formulación de cargos o el archivo del expediente, dentro del trámite de las investigaciones.

Que una vez transcurridas las etapas de investigación preliminar, calificación y pliego de cargos, traslado de cargos, descargos y periodo de pruebas, el Jefe de la División Legal de la DNDA de conformidad con los artículos 51 de la Decisión Andina 351 de 1993, 38 del Decreto 162 de 1996 y 1 de la Resolución 088 de 2002, una vez comprobada la infracción a las normas legales y estatutarias podrá imponer, mediante resolución motivada, las sanciones establecidas en el artículo 47 de la Decisión Andina 351 de 1993, en armonía con el artículo 38 de la Ley 44 de 1993 y demás normas concordantes.

I. ANTECEDENTES PROCESALES

1. Mediante documento del  8 de mayo de 2007, la doctora Amparo Parra Pineda, contratista de la Dirección Nacional de Derecho de Autor (en adelante DNDA), presentó informe del Indice de Gastos del Centro Colombiano de Derechos Reprográficos (CEDER). En dicho oficio, la citada contratista manifestó que el porcentaje de gastos de CEDER, para el año 2006, “representa el 41.35% de los recaudos”. (Folio 1).

2. A través de oficio del 9 de mayo de 2007, el Jefe de la División Legal designó al profesional universitario, doctor Yecid Andrés Ríos Pinzón para adelantar las respectivas diligencias preliminares, a fin de examinar si existían méritos suficientes para iniciar una investigación en contra de CEDER (Folio 2).

3. Mediante Auto del 8 de agosto de 2007, se prorrogó el término de las diligencias preliminares (Folio 19 a 20).

4. A través de informe presentado el 20 de septiembre de 2007, el funcionario designado para adelantar diligencias preliminares conceptuó procedente la apertura de una investigación en contra de CEDER, así como la formulación de cargos a dicha sociedad. (Folios 255-281).

5. A través de Resolución 203 del 4 de octubre de 2007 el Jefe de la División Legal ordenó apertura de investigación y elevó cargos en contra de CEDER. (Folio 282-299).

6. Oportunamente y a través de apoderado, mediante oficio 1-2007-30091, CEDER presentó descargos (Folios493-515).

7. Por medio de Auto del 30 de octubre de 2007 se ordenó la práctica de unas pruebas (Folio 516-520).

III. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

1. Competencia

Este despacho es competente para proferir la resolución que decide la investigación, acorde con lo establecido por el artículo 37 del Decreto 162 de 1996. 

Comprobada la infracción de las normas legales y estatutarias por parte de la sociedad de gestión colectiva, la DNDA está facultada para amonestar por escrito a la sociedad, imponer multas hasta de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, suspender o cancelar la personería jurídica, tal como lo disponen los artículos 47 de la Decisión Andina 351 de 1993, 38 de la Ley 44 de 1993 y 38 del Decreto 162 de 1996.

2. Análisis de los cargos

2.1. Cargo Primero: 

CEDER, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006, utilizó sumas recaudadas con el propósito de sufragar gastos de la sociedad en un porcentaje superior al 30% autorizado en la Ley.

Normas infringidas: Artículos 21 de la Ley 44 de 1993 y  61 de los Estatutos Sociales.
2.1.1.
Descargos de la sociedad

Considera CEDER que es necesario tener en cuenta el incremento de sus ingresos desde el año 2003 a 2006, el cual se cuantifica en un 200%, para contrastarlo con el incremento de apenas un 27% de los gastos de funcionamiento en el periodo 2005-2006.

Además, la sociedad solicitó la realización de una visita administrativa a efectos de aclarar las sumas recaudadas por CEDER, pues en su concepto dicha suma asciende a $236.420.000.oo y no a $204.487.019 como lo sostuvo la DNDA en la Resolución 203 del 4 de octubre de 2007.  

2.1.2.  Resultado de la investigación respecto a este cargo

En el transcurso de la investigación se decretó y realizó visita administrativa solicitada por CEDER (Folio 570). A tal efecto, y en presencia de la Coordinadora Operativa de la sociedad, se sumaron uno a uno, los recibos de caja correspondientes al año 2006, dicha operación arrojó un resultado de $242.124.592.oo como valor bruto de recaudación.

Ahora bien, debe anotarse, que en oficio 1-2007-23458 del 22 de agosto de 2007, así como en CD adjunto, la sociedad allegó una relación de los valores que por concepto de Impuesto al Valor Agregado (IVA) recaudó en el 2006 con ocasión de sus licencias. La sumatoria de dicho valor ascendió a  $37.817.863.oo, la cual, y en los términos del artículo 21 de la Ley 44 de 1993, no corresponde a “remuneraciones recaudadas efectivamente por la utilización de los derechos de sus socios”, pues como tal, no es considerada una contraprestación por el uso de las obras de sus asociados, sino la retención de un impuesto con destino a las arcas del Estado. 

Siendo así las cosas, al valor bruto de recaudo debe restársele el del IVA, lo cual da como resultado que durante el año 2006 CEDER recaudó efectivamente (recaudos netos) la suma de $204.487.019.oo.

De esta forma, si comparamos los recaudos efectivos con los gastos de CEDER para el año 2006, (los cuales ascendieron a $129.905.00.oo
), tenemos que estos últimos corresponden a un 63.53% respecto de aquellos. A todas luces, muy por encima del límite establecido en los artículos 21 de la Ley 44 de 1993
 y 61 de los estatutos sociales
, según los cuales los gastos deberían cubrirsen con el 30% de las remuneraciones recaudadas.

Ahora bien, aun en el caso de admitir que los recaudos de la sociedad correspondieron a $236.420.000.oo, tal como lo afirma CEDER en sus descargos, tal hecho no afectaría en nada la situación bajo estudio, en tanto el índice entre los recaudos y los gastos seguiría siendo muy superior al legalmente aceptado. Igualmente, si bien durante los últimos años los índices de ingresos parecieran venir en aumento, ello no puede dar lugar a desconocer mandatos legales y estatutarios. 

En consecuencia, por estas y las razones que se expondrán a continuación, este despacho procederá a imponer la respectiva sanción administrativa.

2.2. Cargo segundo: 

CEDER, durante el año 2006 realizó préstamos a sus funcionarios, desbordando su  objeto social y utilizando, sin la debida autorización de la Asamblea General, sumas recaudadas para fines distintos a los de sufragar sus gastos de administración, programas sociales para sus afiliados o distribuirlos proporcionalmente entre los asociados.

Normas   Infringidas: Artículo 45, literales b) y j) de la Decisión Andina 351 de 1993, artículos 13 y 14, numeral 4) de la Ley 44 de 1993 y los artículos 4 y 60, numeral 1) de los Estatutos Sociales.  

2.2.1. Descargos de la sociedad

En primer lugar, considera el apoderado de CEDER en su libelo de descargos, (Folios 513 a 514), que la “figura jurídica del préstamo aludida por la DNDA no corresponde a lo que realmente sucedió, por cuanto el objeto de cada uno de los egresos descritos en la mencionada Resolución, corresponden adelantos para atender necesidades de menor cuantía, que por la urgencia presentada en su momento, no fueron posibles de atender bajo las circunstancias normales”   

A continuación, hace una serie de comentarios en torno a los comprobantes de egreso 209 y 233, a través de los cuales se reportaron los citados préstamos.

Así para el caso del comprobante 209, que registra un préstamo a favor del Gerente General,  manifiesta que el mismo “indica en su cuadro “concepto” la remisión “a ver soportes”, indicación que nos remite a una serie de recibos de caja menor los cuales representan gastos en la XIX de la Fería del Libro (sic) (Anexo 1)”. 

Lamentablemente, el concepto no fue escrito claramente y por error, no fueron firmados los soportes de caja menor”

Por otro lado, frente al comprobante 233 que refleja un préstamo a favor de la señora Nathalia Gómez, comenta el representante de CEDER: “Igual situación se presenta con el Comprobante de Egreso Nº 233 del 2 de junio de 2006, el cual corresponde a un pago de honorarios a la señora Natalia Gómez, la cual fue soportada con una cuenta de cobro (Anexo No 2) del 23 de mayo de 2006, sin embargo tal erogación no fue aprobada en su momento por lo que los dineros fueron consignados nuevamente (Anexo 2)” 

2.2.2. Resultados de la investigación respecto de este cargo

2.2.2.1 La situación bajo estudio se encuadra dentro del concepto de mutuo o préstamo de consumo

Define el artículo 2221 del Código Civil que el mutuo o préstamo de consumo: “Es un contrato mediante el que una de las partes entrega a la otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas del mismo género y calidad”.

La anterior definición es relevante, en tanto a juicio de la sociedad de gestión, los hechos descritos en el cargo no se encuadran dentro de la figura del préstamo. Por el contrario, califica la situación objeto de investigación como “anticipos” realizados a algunos de los funcionarios o personas que prestan sus servicios a CEDER. Similar posición, parece ser asumida por la señora Nathalia Gómez, quien en su declaración rendida ante este despacho el pasado 8 de noviembre, y en respuesta a una serie de preguntas elevadas por el apoderado de la entidad de gestión, manifestó:

“PREGUNTA: Pasando a otro punto, que también es de su conocimiento, en el cual en la Resolución 203 del 4 de octubre de 2007 se le formula en el resuelve numeral segundo: un cargo sobre unos presuntos préstamos a algunos funcionarios de CEDER, que la implican directamente a Usted, a través del comprobante de Egreso indicado en la Resolución 236 que al parecer el número no coincide. Sin embargo el Hecho es conocido, sírvanos explicar el procedimiento contable sobre este hecho. RESPUESTA: En ese momento yo me encontraba por prestación de servicios y para esa semana se me presentó algo imprevisto solicité con una cuenta de cobro un anticipo sobre mi pago de final de mes, el cual me fue otorgado el día viernes de esa semana en el fin de semana José Miguel me llamó y me dijo que eso no era posible y que tenía que devolver el dinero el siguiente Lunes por lo que procedí a devolver el dinero y a valerme de una persona de mi familia para cubrir mi necesidad. PREGUNTA: Sírvanos informarnos si en algún momento usted solicitó un préstamo comercial con intereses o conoció de alguien que hubiera realizado un Préstamo tramitado ante CEDER RESPUESTA: No Nunca” (Folio 556).

Siendo así las cosas, y al contrario de la opinión expresada por el ente de gestión, para el despacho es claro que las situaciones investigadas, constituyen efectivamente préstamos realizados por la sociedad a algunos de sus servidores. 

En efecto, el mismo texto de la declaración anteriormente descrita, confirma que  CEDER si realizó mutuos o préstamos de consumo a sus servidores, pues acordó entregar una suma de dinero (la cual no iba destinada a sufragar gastos de la sociedad) y que sería restituida posteriormente, compensándolo con aquello que la sociedad le adeudaba como honorarios. En suma, más allá del nomen iuris que se le quiera dar, la anterior situación demuestra que CEDER entregó sumas de dinero a algunos de sus servidores, con el fin de que las mismas fueran pagadas a futuro, lo cual se encuadra dentro de la definición que del mutuo o préstamo de consumo realiza la ley y para lo cual es absolutamente irrelevante si la sociedad exigió en contraprestación el pago o no de intereses.

2.2.2.2 No se encuentra acreditado que el $1.300.000 prestados al Gerente General hubieran sido utilizados en gastos de la sociedad

Ahora bien, manifiesta CEDER en su escrito de descargos, que el Egreso 209 del 27 de abril de 2006, donde se registró uno de los préstamos realizados por la sociedad, corresponde a gastos incurridos en la XIX Feria del Libro por parte de la sociedad. Sin embargo tal afirmación no se encuentra debidamente soportada en los documentos recaudados durante la etapa de diligencias preliminares, como tampoco en los  allegados en los descargos.  Así, de la copia del citado egreso 209 se observa que el mismo fue por el valor de $1.670.000.oo y como “soporte” de tal gasto se verificaron los siguientes documentos:

Nombre y folio
Nº
Fecha
Concepto
Beneficiario
Valor

Recibo de caja menor

(Fl 491) 
N/A
27/04/06
Gastos de Caja menor feria del libro
José Miguel Herrera
$200.000

Recibo de Caja Menor

(Fl 490)
N/A
27/04/06
Almuerzo y taxis Feria del Libro
Liliana Naffah
$60.000

Recibo de Caja Menor

(fl 489)
NA
27/04/06
Almuerzo y taxis Feria del Libro
Nathalia Gómez
$60.000

Recibo de caja menor
N/A
27/04/06
Transporte 2º lna Abril -06
Nathalia Gómez
$50.000

Solicitud de cheque
N/A
27/04/06
Valor Préstamo
José Miguel Herrera
$1.300.000

TOTAL
$1.670.000

Como puede verse, ninguno de los documentos acreditan que el $1.300.000 prestado al señor José Miguel Herrea hubiera sido utilizado en gastos de la feria del libro.

La anterior situación, desborda el objeto y la capacidad de la sociedad de gestión, el cual se encuentra definido en los artículos 45, literal b) de la Decisión Andina 351 de 1993, 13 de la Ley 44 de 1993 y 4 de los Estatutos de CEDER. Este último de manera clara dispone que el objeto social de CEDER se circunscribe a “la protección del autor, de los titulares de derechos de autor y del editor, en el ejercicio de sus derechos en materia de reprografía, mediante la gestión de tales derechos en los términos expresados en los presentes estatutos, y sin que pueda dedicarse a ninguna actividad fuera del ámbito de la protección de los derechos de propiedad intelectual referidos”. (Subrayado fuera de texto).
Igualmente, la anterior situación desconoce los postulados expuestos tanto en el artículo 45, literal j) de la Decisión Andina 351 de 1993, como el numeral 4, del artículo 14 de la Ley 44 de 1993 y el numeral 1 del artículo 60 de los Estatutos Sociales de CEDER, lo cuales, determinan que ninguna remuneración recaudada por las sociedades de gestión colectiva podrá ser utilizada para fines diferentes a la distribución entre los socios,  la sufragación de gastos administrativos o beneficios culturales y sociales de sus afiliados, salvo que expresamente hubiere existido una autorización por parte de la Asamblea General como órgano rector del ente de gestión.

En consecuencia, de acuerdo con el material probatorio analizado, así como el recaudado en la etapa de diligencias preliminares, se tienen por probados los hechos que hacen parte del cargo y, por lo tanto, está es una razón de más para imponer la sanción que se expondrá en la parte resolutiva del presente acto.  

2.3. Cargo Tercero

CEDER, durante el año 2006 incurrió en una serie de gastos que no se encuentran debidamente soportados, lo cual implica que no está en capacidad para desarrollar una eficaz administración de los derechos de sus afiliados.

Normas infringidas:

Artículo 45, literal f) de la Decisión Andina 351 de 1993 y artículo 123 del Decreto 2649 de 1993.
2.3.1. Descargos de la sociedad

Manifiesta la sociedad,  que la afirmación realizada por la DNDA en este cargo, según la cual “CEDER no está en capacidad para desarrollar una eficaz administración de los Derechos de sus afiliados” viola el debido proceso pues no se está teniendo en cuenta el derecho de contradicción del ente de gestión, así como el derecho de libre asociación “pues son los mismos asociados quienes están facultados para calificar la gestión de la administración”.

Considera además, que tal afirmación es desproporcionada, más aun si se examinan los resultados sobre recaudos expuestos en el punto 1.1. del memorial de descargos. 

Afirma que la documentación contable está debidamente soportada, y posteriormente hace unas consideraciones en relación con cada uno de los soportes contables enunciados en la Resolución 203 de 2007, los cuales serán analizados cuando se aborden los resultados de la investigación en relación con este cargo. 

2.3.2. Resultados del investigación respecto de este cargo

En primer lugar, no observa este despacho en qué medida se puede estar vulnerando el derecho a la defensa, teniendo en cuenta que precisamente la elevación de cargos, es la oportunidad procesal brindada a la sociedad de gestión para que los contradiga, presentando los descargos y allegando o solicitando las pruebas que conduzcan a desvirtuar los elementos fácticos de los mismos. Igualmente no es de recibo la argumentación en relación con el derecho de asociación, pues con la actuación de la DNDA no se está vulnerando tal prerrogativa fundamental en su aspecto positivo o negativo.

Debe tenerse en cuenta que conforme al modelo de inspección y vigilancia vigente en el país, lo más natural es que el ente gubernamental emita juicios de valor en torno al manejo de las sociedades de gestión colectiva en el desarrollo de sus actividades.

Hechas las anteriores aclaraciones, se examinarán uno por uno los hallazgos que en materia de egresos se identificaron en la Resolución 203 de 2004, así como los descargos presentados por la sociedad y, por último, las consideraciones pertinentes:

· HALLAZGO 1 


Comprobante Nº: 
   
148 

 Fecha: 

12/01/06
Beneficiario:


Nathalia Gómez


Concepto:


Parafiscales dic 05
Valor:



$1.121.205


Hallazgo: No se encontró ningún documento (planilla, recibo etc.) a partir del cual se acredite que efectivamente dichos valores corresponden a pagos parafiscales.

Descargos: “Enviamos copia del comprobante de egreso con las copias de cada uno de los formularios cancelados; los soportes originales se venían archivando en sus carpetas correspondientes sin dejar copias para los egresos” 
Conclusión sobre este hallazgo

A folios 477 a 481, CEDER allegó los soportes que acreditan dicho gastos, sin embargo es de aclarar, que los mismos no se encontraban debidamente archivados junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.

· HALLAZGO 2

     Comprobante Nº: 
   149
Fecha: 
                      12/01/06
 

Beneficiario:

Banco de Bogotá


Concepto:

Impuestos de Dic-05”
Valor:


$ 613,000
Hallazgo: El comprobante de egreso no está firmado. Además no se encontró ningún documento (planilla, recibo etc.) a partir del cual se acredite que efectivamente dichos valores corresponden a pagos de impuestos.

Descargos: “Enviamos copia del comprobante de egreso con las copias de cada uno de los formularios cancelados; los soportes originales se venían archivando en sus carpetas correspondientes sin dejar copias para los egresos” 
Conclusión sobre este hallazgo

A pesar de que el comprobante de egreso no está firmado, a folios 474 a 475 CEDER allegó los soportes que acreditan dicho gastos, sin embargo es de aclarar, que los mismos no se encontraban debidamente archivados junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.

· HALLAZGO 3

    Comprobante Nº:  

164
Fecha:           
 
09/02/06   

      Beneficiario:

Nathalia Gómez


Concepto:

“Parafiscales Enero – 06 y Cesantías 31 Dic-05”


Valor:

$   3,654,505

Hallazgo: El comprobante de egreso no está firmado. Además no se encontró ningún documento (planilla, recibo etc.) a partir del cual se acredite que efectivamente dichos valores corresponden a pagos de parafiscales y cesantías.


Descargos: “Enviamos copia del comprobante de egreso con las copias de cada uno de los formularios cancelados; los soportes originales se venían archivando en sus carpetas correspondientes sin dejar copias para los egresos” 
Conclusión sobre este hallazgo

A pesar de que el comprobante de Egreso no está firmado, a folios 473 a 466, CEDER allegó los soportes que acreditan dicho gastos, sin embargo es de aclarar, que los mismos no se encontraban debidamente archivados junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.

· HALLAZGO 4
      Comprobante Nº: 

171

Fecha:



22/02/06 
 

      Beneficiario:

José Miguel Herrera
Concepto:


Anticipo para gastos de caja menor”


Valor: 



$ 350,000

Hallazgo: Afirma CEDER la suma corresponde a un anticipo de caja menor, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas) que acrediten el destino dado a tales sumas.


Descargos: “Este retiro fue para gastos de caja menor, hasta este año se están archivando junto con cada comprobante de egreso los soportes, el año pasado se guardaban algunos, otros no y no ha sido fácil recuperar los soportes”

Conclusión sobre este hallazgo

En los descargos no se allegó soporte alguno que acredite el destino dado al gasto descrito en el citado comprobante de Egreso.

· HALLAZGO 5

     Comprobante Nº: 

190
Fecha:



17/03/06
      Beneficiario:

Liliana Naffah
Concepto:


“Anticipo gastos de viaje a Medellín”
Valor: 



$560,000
Hallazgo: Señala CEDER que la suma corresponde a un anticipo de gastos para viaje la ciudad de Medellín, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas, tiquetes) que acrediten el destino dado a tales sumas y el carácter administrativo de tal gasto.

Descargos: “Por equivocación se escribió en el comprobante que viajé a Medellín, pero como lo dicen los soportes (adjuntos) fue viaje a Cali, adjuntamos también el comprobante Nº 188 donde están los soportes y el egreso del viaje de Liliana Naffah a Medellín”

Conclusión sobre este hallazgo

Menciona la sociedad que dicho Egreso presenta un error, el cual debió corregirse. Bajo este entendido, a folios 459 a 462, CEDER allegó los soportes que acreditan dicho gastos. Sin embargo debe aclararse, que los mismos no se encontraban debidamente archivados junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.

· HALLAZGO 6

     Comprobante Nº: 

205 

Fecha:



07/04/06
      Beneficiario:

Fernando Lara
Concepto:


“Gastos según anexos”
Valor: 



$ 1,000,000
Hallazgo: En este comprobante de egreso, al parecer se registraron diversos gastos en los que incurrió la sociedad. Muchos de los cuales no se encuentran lo suficientemente soportados. Así:

· A folio 120, se observa un comprobante de egreso del 7 de abril de 2006, por el valor de $ 215.000 a favor del “Dr Rodríguez” y Concepto “Corferias”. Sin embargo, no se encontró soporte alguno a partir del cual se acredite que efectivamente dichos rubros fueron utilizados para tal efecto, ni mucho menos que correspondiera a un gasto de funcionamiento de la sociedad.

· A folio 119 se observa un “Comprobante de Consignación” del Banco de Bogotá, por la suma de $400.000 y a favor de José Miguel Herrera. No obstante no se encontró soporte que acredite cuál fue el motivo de dicho desembolso, ni mucho menos que el mismo tuviera carácter de gasto de administración de la sociedad.
Descargos: “Folio 120, el recibo de caja por abono al servicio telefónico del stand de CEDER en la Feria del Libro debió abonarse a nombre del señor Gustavo Rodríguez, ya que a nombre de su compañía se solicitó el espacio para el stand y lo que se hizo fue devolverles el dinero, sin obtener a cambio un mejor soporte. Folio 119, Gastos varios en el stand de la feria del libro”

Conclusión sobre este hallazgo

El comprobante de egreso 205 reporta un gasto de $1.000.000, sin embargo, de esta suma tan sólo se encuentran debidamente soportados $388.200 (Folios 435-446).

· No es posible tener como soporte de tal Comprobante de Egreso el recibo de caja ubicado en el folio 120 del expediente, pues el mismo no fue siquiera firmado por el supuesto beneficiario.


· Igualmente, frente a la consignación realizada por $400.000 a favor del Gerente General, (folio 119), no se allegó al expediente ni en las diligencias preliminares ni en los descargos de CEDER, comprobantes que permitan acreditar, cuál fue el destino dado a dicha suma de dinero y si efectivamente su utilización obedeció a gastos de la sociedad.

· HALLAZGO 7

     Comprobante Nº: 

206
Fecha:



17/04/06
      Beneficiario:

Liliana Naffat
Concepto:


“1ª Quincena de Abril 06”
Valor: 



$250,000
Hallazgo: El comprobante de egreso no está firmado. Además no se encontró ningún documento (planilla, recibo etc.) a partir del cual se acredite que efectivamente dichos valores corresponden a gastos laborales de la entidad.
Descargos: “Pago primera quincena de abril, se quedó sin firma pero es obvio que se le entregó el dinero, en el momento no se hacen transferencias por nómina sino se entrega el dinero en efectivo. Adjuntamos comprobante con relación de la nómina para esa fecha”.

Conclusiones sobre el hallazgo


De acuerdo con declaración allegada por parte del gerente general dicha suma fue cancelada a la señora Liliana Naffa, sin embargo debe aclararse que el soporte que debía acreditar dicho gasto ni siquiera se encuentra firmado. . 

· HALLAZGO 8

     Comprobante Nº: 

225
Fecha:



26/05/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera


Concepto:


“Gastos Caja Menor”
Valor: 



$300.000
Hallazgo: Simplemente se menciona que la suma corresponde a gastos de caja menor, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas) que acrediten el destino dado a tales sumas, ni mucho menos el carácter administrativo de dicho gasto.

Descargos: “Este retiro fue para gastos de caja menor, hasta este año se están archivando junto con cada comprobante de egreso los soportes, el año pasado se guardaban algunos, otros no y no ha sido fácil recuperar los soportes”

Conclusiones sobre este hallazgo

En los descargos no se allegó soporte alguno que acredite el destino dado al gasto descrito en el citado comprobante de Egreso.

· HALLAZGO 9

     Comprobante Nº: 

227
Fecha:



30/05/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:


“Anticipo a José Miguel Herrera”
Valor: 



$700,000
Hallazgo: Simplemente se menciona que la suma corresponde a un anticipo a favor del Gerente General, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas) que acrediten el destino dado a tales sumas, ni mucho menos el carácter administrativo de dicho gasto.

Descargos: “Este retiro se entregó al investigador de la Cámara Colombiana del Libro Francisco Maldonado, para adelantar investigaciones en varios puntos cercanos a universidades en la ciudad de Bogotá, adjuntamos relación de gastos”

Conclusiones sobre este hallazgo

De acuerdo con soporte allegado por CEDER en sus descargos, así como por las declaración del Gerente General de la sociedad y el señor Francisco Maldonado, se deduce que dichas sumas de dinero fueron utilizadas para pagar servicios prestados a la sociedad por parte de este último. Sin embargo, es preciso señalar que dicha documentación no se encontraba archivada junto con el respectivo comprobante de egreso al momento de realizar la visita administrativa el pasado 30 de agosto.

· HALLAZGO 10

     Comprobante Nº: 

229
Fecha:



31/05/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:
“Anticipo para Gastos Investigación Reprográfica”
Valor: 



$170,000
Hallazgo: Simplemente se menciona que la suma corresponde a un anticipo para los gastos de la investigación reprográfica, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas) que acrediten el destino dado a tales sumas.

Descargos: “Este retiro se hizo para tomar copias de libros completos en sitios en que se adelantaba la investigación, adjuntamos copias de recibos informales que se entregaron en esa fecha, estos documentos reposaban en la carpeta de operativos y no se había dejado copia para los egresos, no son recibos oficiales pero estos negocios entregan precisamente por la piratería reprográfica llevan a cabo cualquier papel como recibo”.

Observaciones sobre el hallazgo

A folios 424 a 426, CEDER allegó los soportes que acreditan dicho gastos, sin embargo es de aclarar, que los mismos no se encontraban debidamente archivados junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.
· HALLAGO 11

     Comprobante Nº: 

234
Fecha:



06/06/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:


“Apertura de cuenta en Davivienda”
Valor: 



$1,000,000
Hallazgo: Simplemente se menciona que la suma se utilizó en una cuenta del Banco Davivienda, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas) que acrediten tal circunstancia.

Además, de los extractos bancarios allegados por CEDER a través del oficio 1-2007-23458 del 22 de agosto de 2007, no se allegó ninguno a partir del cual se desprenda que CEDER posee una cuenta en el Banco Davivienda.

Descargos: “El comprobante se hizo para apertura cuenta Davivienda, pero el dinero se tuvo que utilizar en el pago al señor Alexander Moreno, por varias conferencias dictadas en 4 universidades de Bogotá desde el mes de mayo de 2006”.

Conclusiones sobre este cargo

De acuerdo con declaración del Gerente General de CEDER, la suma descrita en el mencionado comprobante de Egreso se utilizó para cancelar algunos servicios prestados por EL SEÑOR Alexander Moreno
 a la sociedad. Sin embargo, la explicación dada por CEDER no es del todo satisfactoria, pues no el concepto del comprobante de egreso no coincide el pago a dicho contratista. Además, el valor de la cuenta elevada por el señor Alexander Moreno no coincide con el valor del comprobante de Egreso. 

· HALLAZGO 12

      Comprobante 

236 

Fecha:



07/06/06
      Beneficiario: 

Nathalia Gómez
Concepto:


“Apertura de Cuenta en Davivienda”
Valor: 



$    1,000,000
Hallazgo: Simplemente se menciona que la suma se utilizó en una cuenta del Banco Davivienda, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas) que acrediten tal circunstancia.

Además de los extractos bancarios allegados por CEDER a través del oficio 1-2007-23458 del 22 de agosto de 2007, no se allegó ninguno a partir del cual se desprenda que CEDER posee una cuenta en el Banco Davivienda.

Descargos: “El concepto está errado, porque si verifican en la parte la información en la parte superior dice que el retiro fue por $1.136.505 y no por $ 1.000.000 como está en el concepto, esto fue para pago de parafiscales de los cual adjuntamos copia de los formularios cancelados”. 

Conclusiones sobre este cargo

De acuerdo con las explicaciones dadas por CEDER, tanto en sus descargos, como en las declaraciones del Gerente General, de la señora Nathalia Gómez, así como de la opinión del Revisor Fiscal, la suma de dinero descrita en letras en el comprobante de egreso 236, fue utilizada para pagar parafiscales de conformidad con copias de recibos allegadas a folios 415 a 419.

· HALLAZGO 13

     Comprobante: 

239 

Fecha:



12/06/06
      Beneficiario: 

Luis Enrique Peñaranda y Rosalba González   Díaz
Concepto:


“Anticipo Gastos Investigación Reprográfica”
Valor: 



$441,000
Hallazgo: El comprobante no está firmado. Además se reconocen valores a personas, respecto de las cuales no es claro cuál es su vinculación contractual con CEDER.

Descargos: “El comprobante de egreso no está firmado, pero dentro de los soportes hay un recibo donde los dos firman el recibido del dinero, ellos son investigadores que trabajan por prestación de servicios con la Cámara Colombiana del Libro y como parte de investigación de piratería reprográfica la hacen los investigadores que tengan la Cámara, por ello se cuentan con estas personas y se les entrega dinero para los diferentes operativos e investigaciones”
Conclusiones sobre este cargo

A folios 399 a 413, CEDER allegó los soportes que acreditan dicho gastos, sin embargo es de aclarar, que los mismos no se encontraban debidamente archivados junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.

· HALLAZGO 14

     Comprobante: 

245 

Fecha:



20/06/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:


“Anticipo Investigación Reprográfica”
Valor: 



$400,000
Hallazgo: Sin firma el comprobante y simplemente se menciona que la suma corresponde a un anticipo para los gastos de la investigación reprográfica, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas) que acrediten el destino dado a tales sumas.

Descargos: “Este valor fue entregado a Juan Carlos Roberto, por verificación de máquinas de fotocopiado en varias instituciones de la ciudad de Bogotá”

Conclusiones sobre este cargo

A folio 396, CEDER allegó el soporte que acredita dicho gasto, sin embargo es de aclarar, que el mismo no se encontraba debidamente archivado junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.

· HALLAZGO 15

     Comprobante: 

248 

Fecha:



30/06/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:


“Anticipo Gastos (Fotocopias)”
Valor: 



$200,000
Hallazgo: Sin firma el comprobante y simplemente se menciona que la suma corresponde a un anticipo de gastos para fotocopias, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas) que acrediten el destino dado a tales sumas y el carácter administrativo de tal gasto.

Descargos: “El soporte se encontraba en la carpeta de investigacines reprográficas, adjuntamos copia”

Conclusiones sobre este cargo

A folio 396, CEDER allegó el soporte que acredita dicho gasto, sin embargo es de aclarar, que el mismo no se encontraba debidamente archivado junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.
· HALLAZGO 16

     Comprobante: 

263
Fecha:



28/07/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:


“Anticipo a Rosalba Gonzalez Díaz Investigación
Valor: 



$450,000
Hallazgo: Sin firma el comprobante. Además no se encontró soportes (recibos, facturas) que acrediten el destino dado a tales sumas y el carácter administrativo de tal gasto.

Descargos: “$450.000 Rosalba González el dinero fue entregado, adjuntamos carta en donde certifica el recibo efectivo”

Conclusiones sobre este cargo

A folio 384, CEDER allegó el soporte que acredita dicho gasto, sin embargo es de aclarar, que el mismo no se encontraba debidamente archivado junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.
· HALLAZGO 17

     Comprobante: 

276
Fecha:



23/08/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto: 


“Anticipo para Gastos José Miguel Herrera”


Valor: 



$200,000
Hallazgo: Simplemente se menciona que la suma corresponde a gastos, pero no se encontraró soportes (recibos, facturas) que acrediten el destino dado a tales sumas y el carácter administrativo de tal gasto.

Descargo: “Este retiro fue para gastos de caja menor, hasta este año se están archivando junto con cada comprobante de egreso los soportes, el año pasado se guardaban algunos, otros no y no ha sido fácil recuperar los soportes”

Conclusiones sobre este cargo

En los descargos no se allegó soporte alguno que acredite el destino dado al gasto descrito en el  citado comprobante de Egreso.

· HALLAZGO 18

     Comprobante: 

283
Fecha:



13/09/06
      Beneficiario: 

Banco de Bogotá
Concepto:


“Cancelación IVA retefuente
Valor: 



$10,624,000
Hallazgo: No se encontraron soportes (recibos, facturas) que acrediten el destino dado a tales sumas.
Descargos: “Adjuntamos los formularios de impuestos cancelados en la fecha”

Conclusiones sobre este hallazgo

A folios 380 a 381, CEDER allegó los soportes que acreditan dicho gasto, sin embargo es de aclarar, que los mismos no se encontraban debidamente archivados junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.
· HALLAZGO 19

     Comprobante: 

284
Fecha:



13/09/06
      Beneficiario: 

Nathalia Gómez
Concepto: 


“Reembolso de gastos de Caja Menor”


Valor: 



$750.000
Hallazgo: Este comprobante registra diferentes gastos de la sociedad. De los cuales se destaca un reembolso realizado a José Miguel Herrera por $400.000 (Folio 183) por concepto de “Anticipo para impresiones”, sin embargo no existe ningún soporte que acredite el destino dado a tales sumas y el carácter administrativo de tal gasto.
Descargos: “Comprobante por $400.000 a nombre de José Miguel Herrera los recibos adjuntos suman $390.000 fueron utilizados en fondo de caja menor para transportes otras copias, papelería y demás” 
Conclusiones sobre este hallazgo

El comprobante de egreso es por el valor de 750.000, pero apenas se encuentran soportados $390.000, quedando pendiente por acreditar el destino dado a 360.000.

· HALLAZGO 20

     Comprobante: 

287
Fecha:



18/09/06
      Beneficiario: 

C. Jaramillo E.U.
Concepto:
“Abono a la factura 0083 Servicios de Impresión”
Valor: 



$1,800,000
Hallazgo: Sin firma el comprobante y simplemente se menciona que la suma corresponde a servicios de impresión, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas etc.) que acrediten el destino dado a tales sumas y el carácter administrativo de tal gasto.
Descargos: “Adjuntamos copia de la factura en donde se abona $1.500.000, los $300.000 restantes el proveedor subcontrató a otro para la elaboración de las planchas de impresión, pero nunca nos dieron el soporte, estamos tratando de conseguirlo”. 

Conclusiones sobre este hallazgo

A folios 344, CEDER allegó los soportes que acreditan dicho gasto, sin embargo es de aclararse, que los mismos no se encontraban debidamente archivados junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.

· HALLAZGO 21

     Comprobante: 

289
Fecha:



28/09/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:


“Anticipo Investigación Reprográfica”
Valor: 



$900,000
Hallazgo: Simplemente se menciona que la suma corresponde a un anticipo de gastos para fotocopias, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas) que acrediten el destino dado a tales sumas y el carácter administrativo de tal gasto.
Descargos: “Este valor fue entregado al investigador Francisco Maldonado para investigación reprográfica en la ciudad de Cali, adjuntamos soporte”.

Conclusiones sobre este cargo

A folios 341, CEDER allegó los soportes que acreditan dicho gasto, sin embargo es de aclarar, que los mismos no se encontraban debidamente archivados junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.

· HALLAZGO 22

     Comprobante:

 295 

Fecha:



26/10/06
      Beneficiario: 

JOSE MIGUEL HERRERA
Concepto:
“Retiro para compra de dólares Congreso IFRO”
Valor: 



$5,000,000
Hallazgo: Simplemente se menciona que la suma corresponde a la compra de dólares, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas) que acrediten el destino dado a tales sumas y el carácter administrativo de tal gasto.
Descargos: “Adjuntamos copia de los soportes del viaje a Nueva Zelanda, para el congreso anual de IFRO con escala en Santiago de Chile. Estos documentos se encontraban en la carpeta de gastos de viaje”
Conclusiones en relación con este cargo

Manifestó el Gerente de CEDER, en su declaración rendida el pasado 7 de noviembre (Folios 541 a 547) que ignoraba la razón por la cual no aparece el recibo correspondiente a la compra de divisas, no obstante adujo que los dineros utilizados para participar en la Reunión Anual de la Federación Internacional de Entidades de Derechos Reprográficos (IFRO), fueron reembolsado por dicha Federación y para tal efecto allegó extracto bancario del mes de Diciembre de 2006. 

Sin embargo, a pesar de lo anterior, lo cierto es que el movimiento registrado en el citado comprobante de egreso, carece de cualquier soporte que acredite tal movimiento de divisas. 


· HALLAZGO 23

     Comprobante: 

309
Fecha:



31/11/06
      Beneficiario: 

Nathalia Gomez
Concepto:


“Anticipo para gastos de viaje”
Valor: 



$900,000
Hallazgo: 

A folio 215 se observa copia del cheque Nº 2114140 del Banco de Bogotá por valor de $900.000 y a favor de Nathalia Gómez. No se encontraron soportes que acrediten el destino dado a tales valores ni el carácter administrativo de dicho gasto.

A folio 214 se observa “Solicitud de cheque” del 6 de noviembre de 2006 por el valor de $900.000, y por concepto de “Anticipo gastos de viaje Nueva Zelanda”, pero en este caso el beneficiario es José Miguel Herrera.
Descargos: “Este dinero fue consignado en la cuenta del señor José Miguel Herrera para gastos de viaje en el congreso anual del 2006 de IFRO, adjuntamos soportes de gastos en Nueva Zelanda y Santiago de Chile. Estos documentos se encontraban en la carpeta de gastos de viaje” 

Conclusiones sobre el hallazgo

A folios 326 a 333, CEDER allegó los soportes que acreditan dicho gasto, sin embargo es de aclarar, que los mismos no se encontraban debidamente archivados junto con el respectivo comprobante de egreso cuando se realizó la visita administrativa el pasado 30 de agosto de 2007.

· HALLAZGO 24

     Comprobante: 

311
Fecha:



14/11/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:


“Gastos de Caja Menor Miguel Herrera”
Valor: 



$200,000
Hallazgo: Simplemente se menciona que la suma corresponde a gastos de caja menor, pero no se encontraron soportes (recibos, facturas etc.) que acrediten el destino dado a tales sumas y el carácter administrativo de tal gasto.
Descargos: “Este retiro fue para gastos de caja menor, hasta este año se están archivando junto con cada comprobante de egreso los soportes, el año pasado se guardaban algunos, otros no y no ha sido fácil recuperar los soportes”

Conclusiones sobre este hallazgo

En los descargos no se allegó soporte alguno que acredite el destino dado al gasto descrito en el  citado comprobante de Egreso.
· HALLAZGO 25

     Comprobante: 

316
Fecha:



21/11/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:


No tiene concepto
Valor: 



$244,600
Hallazgo: El comprobante de Egreso simplemente indica que la suma fue cancelada a José Miguel Herrera pero no se indica por qué concepto, ni se soporta tal gasto.

Descargo: “Este retiro fue para gastos de caja menor, hasta este año se están archivando junto con cada comprobante de egreso los soportes, el año pasado se guardaban algunos, otros no y no ha sido fácil recuperar los soportes”

Conclusiones sobre este cargo

En los descargos no se allegó soporte alguno que acredite el destino dado al gasto descrito en el  citado comprobante de Egreso.
· HALLAZGO 26

     Comprobante: 

319 

Fecha:



24/11/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:


José Miguel Herrera Anticipo para Gastos
Valor: 



$260,000
Hallazgo: El comprobante no está firmado y registra diferentes gastos realizados por la Sociedad. 

Se registró un gasto de $260.000 por concepto de “José Miguel Herrera Anticipo para Gastos”, No obstante, no se encontraron soportes (recibos, facturas etc.) que acrediten el destino dado a tales sumas y el carácter administrativo de tal gasto.
Descargo: “Este retiro fue para gastos de caja menor, hasta este año se están archivando junto con cada comprobante de egreso los soportes, el año pasado se guardaban algunos, otros no y no ha sido fácil recuperar los soportes”

Conclusión sobre este cargo

No se acreditó con soportes el destino dado a los $260.000 enunciados en el hallazgo. 


· HALLAZGO 27

     Comprobante: 

327
Fecha:



19/12/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:
“Anticipo Miguel Herrera. Almuerzo Junta Directiva”
Valor: 



$300,000
Hallazgo: De acuerdo con el comprobante, Nº 327 (fl 246) el egreso para el almuerzo del Consejo Directivo correspondió a la suma de $300.000.

No obstante, al observar el soporte de tal egreso, es decir, la copia del “Comprobante de Consumos” expedida por el Club de Ejecutivos (fl 240) se observa que dicho almuerzo tan sólo tuvo un valor de $254.620, lo cual se confirma con la consignación realizada por parte de CEDER al citado Club el 19 de diciembre de 2006 (fl 241).
Descargo: “Adjuntamos copia de la factura del almuerzo y consignación por valor de $254.620”

Conclusiones sobre este cargo


No se acreditó con soportes, la diferencia existente entre el anticipo por almuerzo junta directiva ($300.000) y el valor de dicho gasto ($254.620)

· HALLAZGO 28

     Comprobante: 

328
Fecha:



28/12/06
      Beneficiario: 

José Miguel Herrera
Concepto:


“Anticipo para gastos Miguel Herrera”
Valor: 



$207,975
Hallazgo: Simplemente se menciona que la suma corresponde a un anticipo para gastos de José Miguel Herrera pero no se encontraron soportes (recibos, facturas etc.) que acrediten el destino dado a tales sumas y el carácter administrativo de tal gasto.
Descargo: “Este retiro fue para gastos de caja menor, hasta este año se están archivando junto con cada comprobante de egreso los soportes, el año pasado se guardaban algunos, otros no y no ha sido fácil recuperar los soportes”

Conclusiones sobre el hallazgo

No se acreditó con soportes el destino dado al gasto enunciado en el hallazgo.

2.3.3. Conclusiones frente al Cargo Tercero

Recapitulando todo lo anterior, tenemos que existen una serie de inconsistencias por parte de CEDER en lo que se relaciona con la acreditación de sus gastos.

Así, en 15 de los hallazgos se encontró que no se archivaron, junto con los comprobantes de egreso (Nº 148, 149, 164, 190, 227, 229, 236, 239, 245, 248, 263, 283, 287, 289 y 309), los soportes que acrediten sus gastos.

En tres hallazgos se observó que los documentos que debían acreditar sus gastos no se encontraban firmados por los beneficiarios de tales erogaciones (v.gra. comprobantes de egreso 149, 161 o 206) o incluso donde el concepto que relaciona tales gastos se encontraba errado y la sociedad no tomó medidas suficientes para corregir dichos yerros (comprobantes de egreso 327, 328, 190, 234 y 236.

Ahora bien, las anteriores circunstancias, evidentemente no son objeto de la presente investigación, pues los cargos elevados no hacen relación a tales circunstancias. 

Sin embargo, tales inconsistencias se agravan cuando además existen ciertos gastos sociales respecto de los cuales no existen soportes que permitan identificar el uso dado a tales dineros. Así de los 28 hallazgos, se comprobó que en doce de ellos, no se acreditaban con soportes los gastos descritos en dichos comprobantes de egresos. Así:

Hallazgo Nº
Numero de Comprobante de Egreso
Valor cuyo destino no se acreditó

4
171
$350000

6
205
$215.000

6
205
$400.000

8
225
$300.000

11
234
$1.000.000

17
276
$200.000

19
284
$360.000

24
311
$200.000

25
316
$244.600

26
319
$260.000

27
327
$46.000

22
295
$5.000.000

28
328
$207.975


TOTAL
$8.783.575

Esta última situación merece la mayor atención por parte del ente gubernamental de inspección y vigilancia, más aún si tenemos en cuenta que porcentualmente, la cifra cuyo destino no es del todo claro, corresponde al 4.2% de los ingresos recibidos por CEDER durante el año 2006 por concepto de remuneraciones recaudas. 

Como se anotó en la Resolución 203 del 4 de octubre de 2007, tal situación no permite evidenciar de manera clara que la Sociedad de Gestión cuente con “...las condiciones necesarias para garantizar el respeto a las disposiciones legales, y una eficaz administración de los derechos cuya gestión solicita”, lo cual no sólo es exigible al momento de obtenerse la respectiva autorización de funcionamiento, sino que ha de ser un criterio que gobierne al ente social durante todo el tiempo en que pretenda desarrollar la gestión colectiva de los derechos de sus afiliados. (Decisión Andina 351 de 1993, artículo 45, literal f).

 Del mismo modo, la situación anteriormente planteada desconoce abiertamente el artículo 123 del Decreto 2649 de 1993 según el cual,  “los hechos económicos deben documentarse mediante soportes, de origen interno o externo, debidamente fechados y autorizados por quienes intervengan en ellos o los elaboren”

En síntesis, se da por probado el presente cargo y procederá a imponerse la respectiva sanción. 

3. La Sanción a imponer

Para determinar la sanción a imponer se tendrán en cuenta los siguientes parámetros:

· Dispone el artículo 38 de la Ley 44 de 1993,  que La Dirección Nacional del Derecho de Autor una vez comprobada la infracción a las normas legales y estatutarias podrá imponer, mediante resolución motivada cualquiera de las siguientes sanciones:

a) 
Amonestar por escrito a la sociedad;

b) 
Imponer multas hasta por cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, teniendo en cuenta la capacidad económica de la sociedad;

c) Suspender la personería jurídica hasta por un término de seis (6) meses, y

d) Cancelar la personería jurídica”

· Con anterioridad la DNDA había impuesto sanción de amonestación escrita a CEDER, por un hecho similar al expresado en el primer cargo de la presente investigación, esto es: haber sobrepasado los límites legales en lo que se refiere a los gastos de administración durante el año 2005
.  

La actual situación de reincidencia, sumado a que en esta oportunidad no es sólo uno (como sucedió con la Resolución 052 del 23 de febrero de 2003) sino tres los cargos que se han encontrado probados, amerita que en esta ocasión la sanción no se limite a una mera amonestación escrita, sino a una multa.

· Ahora bien, para determinar el valor de la multa se tendrán en cuenta las sumas recaudadas durante el 2006 por parte de CEDER, las cuales ascendieron a $204.487.019.oo, así como los gastos administrativos, es decir:  $129.905.00.oo y la diferencia entre estos dos rubros la cual corresponde a   $74.582.019.oo
En esa medida, considera este despacho que la multa a imponer, teniendo en cuenta la situación económica de la sociedad no será menor al 5% ni mayor al 15% de la diferencia entre los recaudos de la sociedad y sus gastos para el año 2006.

De esta forma se determina que la sanción pecuniaria corresponderá a diez (10) salarios mínimos mensuales vigentes al momento en que efectivamente se realice el pago de la multa.

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Nacional de Derecho de Autor,

RESUELVE:

PRIMERO:
Declarar probados los cargos Primero, Segundo y Tercero, elevados a través de la Resolución 203 del 4 de octubre de 2007, en contra del Centro Colombiano de Derechos Reprográficos (CEDER).

SEGUNDO:

Imponer una sanción pecuniaria al Centro Colombiano de Derechos Reprográficos (CEDER), por la suma de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento en que efectivamente se realice el pago de la sanción

TERCERO:
Reconocer personería para actuar en representación de CEDER, al doctor JUAN CARLOS SERNA ROJAS, de conformidad con poder que obra a folio 304 del expediente.

CUARTO: 
Notificar al doctor JUAN CARLOS SERNA ROJAS el contenido del presente acto.

QUINTO:  
Precisar que contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante la Jefe de la División Legal y de apelación ante el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia de notificación


   
NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE,

                                  Dada en Bogotá, D. C., a los 

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL,
CARLOS ALBERTO ROJAS CARVAJAL

� Balance General con corte al 31 de diciembre de 2006 (Folios 8 y 15)


� Ley 44 de 1993, artículo 21: “El Consejo Directivo de las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos discutirá y aprobará su presupuesto de ingresos y egresos para períodos no mayores de un (1) año. El monto de los gastos no podrá exceder, en ningún caso, del treinta por ciento (30%) de la cantidad total de la remuneración recaudada efectivamente por la utilización de los derechos de sus socios y de los miembros de las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos extranjeras o similares con las cuales tenga contrato de representación recíproca.





Con el objetivo de satisfacer fines sociales y culturales, previamente definidos por la Asamblea General, las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos sólo podrán destinar para estos efectos, hasta el diez por ciento (10%) de lo recaudado. 





Sólo el Consejo Directivo de las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos autorizará las erogaciones que no estén contempladas inicialmente en cada presupuesto, sin rebasar los topes ya enunciados, siendo responsables solidariamente las directivas de la asociación por las infracciones a este artículo.





Los presupuestos de las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos deberán ser sometidos al control de legalidad de la Dirección Nacional del Derecho de Autor”.


� Estatutos sociales de CEDER, artículo 61:  “El presupuesto de la sociedad deberá expedirse y ejecutarse conforme a las siguientes reglas:





Los gastos efectivos para la administración de la sociedad no podrán ser superiores, en ningún caso, al treinta por ciento (30%) del recaudo.


Los gastos para fines culturales y sociales no podrán ser superiores, en ningún caso al diez por ciento (10%) del recaudo.


La distribución a los socios no podrá ser inferior en ningún caso al sesenta por ciento (60%) del recaudo”. (Negrillas fuera de texto).





� Al respecto el señor Alexander Moreno en su declaración rendida al despacho manifestó haber recibido $1.000.000 por concepto de honorarios en el 2006 


� Resolución 052 del 23 de febrero de 2007.
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